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1.‐COMPROBACIONES Y REQUISITOS PREVIOS 

En primer lugar, debemos asegurarnos que cumplimos con todos los requisitos necesarios 
para poder operar en la sede electrónica. 

Aplicaciones necesarias: 

1.1.-AUTOFIRMA 

Para poder indentificarse y firmar, debemos tener instalado el programa Autofirma y tenerlo 
actualizado a la última versión. 

Para ello, abriremos el programa de Autofirma y nos aseguraremos de que tenemos la 
versión 1.7.2 instalada. 

En caso de no tenerlo instalado, deberemos descargar e instalar la última versión, se puede 
descargar desde el siguiente enlace Portal Firma - Descargas (firmaelectronica.gob.es). 
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1.2.-JAVA 

A continuación, Procederemos a comprobar si tenemos la última versión de Java, es 
importante tener en cuenta que Java se suele actualizar bastante a menudo y es probable 
que nos falte la última versión. 

Para ello, iremos a la barra de búsqueda y escribiremos la palabra java y abriremos la opción 
de “Configurar Java” 

 

Una vez dentro de la configuración de Java, en la pestaña de Actualizar, pulsaremos sobre la 
opción de “Actualizar ahora” si tenemos la última versión, nos dirá que no hay ninguna 
actualización y si no disponemos de la última versión, la buscará e instalará. 

 

En caso de no tener java instalado, deberemos descargarlo e instalarlo en nuestro equipo, 
hay un enlace en la web Descarga de JAva. 
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1.3.TEST DE REQUISITOS 

A continuación, utilizaremos el Test de requisitos ubicado en la oficina virtual para comprobar 
que tenemos bien configurado el navegador y que la firma funciona correctamente. 

 

Una vez dentro de test de requisitos, nos deberían aparecer el sistema operativo y el 
navegador con un tick verde en el resultado, de modo que lo último que quedaría por 
comprobar es el estado de la firma, para ello, le daremos a “test de firma”. 

 

Una vez realizado el test de firma, si todo está correcto debería aparecer de la siguiente forma:  
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2.‐ IDENTIFICARSE MEDIANTE CERTIFICADO DIGITAL 

PRESENTACIÓN DE LA INSTANCIA  

Para presentar una instancia o solicitud, acudiremos a la página web de la sede 
electrónica del ayuntamiento: Sede electrónica (aldaia.es) 

Una vez dentro de la web, lo primero que debemos hacer es identificarnos en la 
parte superior derecha. 

 

Para identificarnos seleccionaremos certificado digital. 

 

Una vez nos hayamos identificado y en la parte superior derecha aparezca nuestro 
nombre, procederemos a ir al registro electrónico. 

 

Dentro del registro electrónico escogeremos el trámite que deseemos realizar y lo 
rellenaremos según corresponda. 

Al finalizar, cuando nos aparezca la opción de “Firmar y finalizar” nos debemos 
asegurar de seleccionar la opción de “Firme con certificado”.  
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3.‐ IDENTIFICARSE MEDIANTE EL SISTEMA CL@VE 

IMPORTANTE: Se necesita cl@ve permanente para poder realizar el 
registro. 

PRESENTACIÓN DE LA INSTANCIA  

Para realizar el registro utilizando el sistema de identificación Cl@ve, acudiremos 
a la página web de la sede electrónica del ayuntamiento: Sede electrónica 
(aldaia.es) 

Una vez dentro de la web, lo primero que debemos hacer es identificarnos en la 
parte superior derecha. 

 

Para identificarnos seleccionaremos cl@ve. 

 

A continuación, no redirigirá a la página de cl@ve para que elijamos el método de 
identificación. 

Para evitar errores, hay que seleccionar cl@ve permanente. 
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Lo siguiente, será identificarnos con nuestro DNI y contraseña de la cl@ve 
permanente. 

 

Una vez nos hayamos identificado y en la parte superior derecha aparezca nuestro 
nombre, procederemos a ir al registro electrónico. 

 

 

Dentro del registro electrónico escogeremos el trámite que deseemos realizar y lo 
rellenaremos según corresponda. 

Al finalizar, cuando nos aparezca la opción de “Firmar y finalizar” nos debemos 
asegurar de seleccionar la opción de “Firme con cl@ve firma”. 

 

 

Nos aparecerá un mensaje que nos informa de que se nos va a redirigir a la página 
oficial del sistema Cl@ve para realizar el proceso de firma, tendremos que aceptar. 
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Tras la redirección nos hacen elegir entre 2 sistemas de firma, debemos 
seleccionar Cl@ve  

 

Nos dirá que seleccionemos nuestra firma. 

 

Por último, nos aparecerá lo siguiente: 

El id del documento que estamos firmando. 

En el usuario firmante aparece nuestro DNI 

En contraseña debemos poner la contraseña de la cl@ve permanente 

Y en código recibido, debemos poner un código que nos llega a través de un SMS 
al teléfono móvil. 
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Una vez hayamos rellenado esto, se habrá completado el registro de la instancia 
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4.‐  INSTRUCCIONES  PARA  EL  ABONO  DE  TASAS  PARA 

PARTICIPAR EN PROCESOS SELECTIVOS CONVOCADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA. 

Paso 1. Entrar en la sede electrónica del Ayuntamiento de Aldaia 
Sede electrónica (aldaia.es), identificarse y cumplimentar los datos personales requeridos. Para 
ello será necesario disponer de certificado digital o Cl@ve. 

 

Paso 2. Pulsar sobre “Accesos directos” → “Carpeta Tributaria”. 
 

 

Paso 3. Dentro de la carpeta tributaria, pinchar sobre “Acceso con certificado” → “Oficina Virtual 
del Ciudadano” – “Mis datos y solicitudes”, donde nuevamente se solicitará autenticación con 
certificado. Cumplimentar datos personales y guardar cada pantalla. 

Nota: Aquí es necesario indentificarse con certificado digital, el sistema cl@ve NO 
funciona. 
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Paso 4. Pinchar sobre “Mis datos → Autoliquidaciones” 

 

Paso 5. Pinchar sobre “Crear nueva liquidación”. 

 

Paso 6. Pinchar sobre “Tasa concurrencia pruebas selectivas personal”. 
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Paso 7. Rellenar la siguiente pantalla y pulsar sobre “Validar importe”. 
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Paso 8. Rellenar la siguiente pantalla y pulsar sobre “Presentar”. 

 

Paso 9. Pulsar sobre “Obtener la carta de pago”. 

 

Paso 10. Guardar el recibo de autoliquidación generado. 

 

Paso 11. Entrar en Pago de recibos. 

 

Paso 12. Cumplimentar la siguiente pantalla con los datos del recibo de autoliquidación que 
hemos generado. 
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Paso 14. Introducir los datos bancarios. 

 

  



 

Plaça de la Constitució, 10  46960 Aldaia València  
Tel. 961 50 15 00 Fax 961 51 06 93  
 C.I.F. P-4602100-B  Reg.Entitats Locals 01460214 

Página 15  
 

 

5.‐PROBLEMA DE ERROR AL ACCEDER EN LA SEDE 

En caso de que le aparezca el siguiente error: 

 

Lo que deberá hacer es, asegurarse de haber realizado las comprobaciones 
previas. 

A continuación, lo que hay que hacer es restablecer el usuario. 

RESTABLECIMIENTO DEL PERFIL DE USUARIO 

Una vez realizadas las comprobaciones, procederemos a dar de baja nuestro perfil 
de la sede electrónica. 

Para ello, acudiremos a la página web de la sede electrónica del ayuntamiento: 
Sede electrónica (aldaia.es) 

Una vez dentro de la web, lo primero que debemos hacer es identificarnos en la 
parte superior derecha. 

 

Para identificarnos seleccionaremos certificado digital. 

 

Una vez nos hayamos identificado y en la parte superior derecha aparezca nuestro 
nombre, clicaremos sobre nuestro nombre y seleccionaremos la opción Baja de 
perfil. 

A continuación, cerraremos por completo el navegador web y volveremos a abrirlo 
para acceder de nuevo a la sede electrónica y darnos de alta. 
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